
San José, 25 de junio de 1963.-

En sesión del día de la fecha se sancionó el Decreto que se describe a continuación:-

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE DE SAN JOSE

D E C R E T A :

Artículo 1º)-  Acuérdase un plazo de 90 días a contar de la publicación de este Decreto, para 

que  se  denuncien  ante  las  autoridades  municipales,  todas  las  construcciones,  refacciones, 

ampliaciones y modificaciones, de obras de cualquier naturaleza, realizadas y terminadas al 

margen de las disposiciones administrativas.- Quienes se presenten dentro del plazo indicado, 

quedarán exonerados del pago de recargos y multas correspondientes.

Artículo 2º)- Acuérdase también un plazo de 90 días, a contar de la fecha de este Decreto, para 

que denuncien ante las autoridades municipales, las obras que se encuentren en realización 

Artículo 3º)- Pase al Ejecutivo Comunal a sus efectos.-
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